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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

   
 

Proceso LSC 

Demandante Never de Jesús de Alba Cuadrado 

Demandado Marinela Mora Peláez  

Radicado No. 25 307 3184 001 2022-00033-00 

Providencia Auto interlocutorio #448 

Decisión Control de legalidad y otro  

 

Notificada en debida forma, conforme a lo establecido en la Ley 2213 de 2022 y recibida la contestación de 

la demanda por parte de la curadora ad litem, doctora DANIELA AMEZQUITA VARGAS asignada a la 

demandada MARINELA MORA PELAEZ, se tiene contestada la demanda por parte de la demandada en 

mención.  

 

Atendiendo a la necesidad de adecuar el proceso a las previsiones del artículo 523 del C.G.P, el Despacho 

procede en ejercicio del control de legalidad de acuerdo a las facultades del artículo 132 ibídem, con el fin 

de corregir irregularidades procesales, en consecuencia, se ordena: 

 

EMPLAZAR a todas aquellas personas que se crean con derecho para intervenir en el presente juicio de 

Liquidación, mediante un listado que se deberá publicar por una sola vez en un periódico de amplia 

circulación nacional, bien sea EL TIEMPO o LA REPUBLICA, tal como lo dispone el artículo 108 del C.G.P. 

(Si el juez ordena la publicación en un medio escrito ésta se hará el domingo). Por la parte interesada 

dispónganse su publicación. 

 

Téngase en cuenta por el interesado, que el Artículo 10 de la ley 2213 de 2022, opera exclusivamente para 

el emplazamiento con fines de notificación personal, caso que se efectuó en el emplazamiento de la 

demandada el 17 de julio de 2022 a través del periódico el tiempo, ahora bien, del proceso liquidatario en 

virtud del artículo 523 del CGP, en el que se busca la publicidad para todos los que se crean con derecho a 

intervenir en el proceso. 

 

 Una vez se efectúe la publicación y corra el término respectivo, regresen las diligencias para fijar fecha para 

audiencia de inventario y avalúos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

  

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 

Firmado Por:

Diana Gicela Reyes Castro

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Girardot - Cundinamarca
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